
Ambato, 21 de Julio de 2016 

Ingeniero 
Diego Naula Ureña 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
HOSPITAL BASICO AMBATO HOBASAMBATO $. A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por este medio, le comunicamos que en esta fecha, la señora FANNY GRACIELA 

VALDIVIESO HIDALGO, portadora de la cédula de ciudadanía número 180056815-4, de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda, ha transferido a favor del señor 
WALTER ALBERTO VAYAS VALDIVIESO, portador de la cédula de ciudadanía número 

180187498-1, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, DIEZ MIL CIENTO 

VEINTE Y UNO (10.121) acciones de la compañía HOSPITAL BASICO AMBATO 
HOBASAMBATO $. A., de un valor nominal de dos dólares de los Estados Unidos de 

América (USD. 2) cada una, transferencia que la ha realizado con todos los derechos 
inherentes, incluidas las cuentas patrimoniales, sin reserva de ninguna clase. 

La cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. La inversión que realiza el 

cesionario es de tipo “nacional”. 

Dígnese inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 
HOSPITAL BASICO AMBATO HOBASAMBATO $. A., y comunicar el particular a la 

Superintendencia de Compañías, conforme lo disponen los Arts. 21 y 189 de la Ley de 
Compañías. Adjuntamos el título objeto de la cesión, con el fin de que se digne emitir 

uno nuevo a nombre del cesonario Walter Alberto Vayas Valdivieso, por el número de 

acciones cedidas. 

Por la atención que brinde a la presente, le anticipamos nuestro agradecimiento. 

Atentamente, A S 

Fanny Graciela Valdiviesó Hidalgo Walt erto Vayas Valdivieso 
c.c.180056815-4 c.c. 180187498-1 

CEDENTE CESIONARIO
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Ambato, 21 de Julio de 2016 

Ingeniero 
Diego Naula Ureña 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
HOSPITAL BASICO AMBATO HOBASAMBATO S. A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por este medio, le comunicamos que en esta fecha, la señora FANNY GRACIELA 

VALDIVIESO HIDALGO, portadora de la cédula de ciudadanía número 180056815-4, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda, ha transferido a favor de la señora 

CECILIA DEL CARMEN VAYAS VALDIVIESO, portador de la cédula de ciudadanía 
número 180150127-9, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, TRES MIL 

TRESCIENTAS SETENTA Y CUATRO (3.374) acciones de la compañía HOSPITAL 

BASICO AMBATO HOBASAMBATO $. A., de un valor nominal de dos dólares de los 

Estados Unidos de América (USD. 2) cada una, transferencia que la ha realizado con 

todos los derechos inherentes, incluidas las cuentas patrimoniales, sin reserva de 
ninguna clase. 

La cedente y la cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana. La inversión que realiza la 
cesionaria es de tipo “nacional”. 

Dígnese inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 

HOSPITAL BASICO AMBATO HOBASAMBATO $. A., y comunicar el particular a la 

Superintendencia de Compañías, conforme lo disponen los Arts. 21 y 189 de la Ley de 

Compañías. Adjuntamos el título objeto de la cesión, con el fin de que se digne emitir 

uno nuevo a nombre de la cesonaria Cecilia del Carmen Vayas Valdivieso, por el número 

de acciones cedidas. 

Por la atención que brinde a la presente, le anticipamos nuestro agradecimiento. 

Atentamente, 

abad Tezo E 
== 10 SES. ' 

Fa raciela Valdivieso Hidalgo Cecilia del Carmen Vayas Valdivieso 

c.c.180056815-4 c.c. 180150127-9 
CEDENTE CESIONARIA



 



 



Ambato, 21 de Julio de 2016 

Ingeniero 
Diego Naula Ureña 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
HOSPITAL BASICO AMBATO HOBASAMBATO $. A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por este medio, le comunicamos que en esta fecha, la señora FANNY GRACIELA 

VALDIVIESO HIDALGO, portadora de la cédula de ciudadanía número 180056815-4, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda, ha transferido a favor de la señora 

VERONICA DE JESUS VAYAS VALDIVIESO, portador de la cédula de ciudadanía 
número 180187497-3, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, TRES MIL 

TRESCIENTAS SETENTA Y CUATRO (3.374) acciones de la compañía HOSPITAL 
BASICO AMBATO HOBASAMBATO $. A., de un valor nominal de dos dólares de los 

Estados Unidos de América (USD. 2) cada una, transferencia que la ha realizado con 

todos los derechos inherentes, incluidas las cuentas patrimoniales, sin reserva de 
ninguna clase. 

La cedente y la cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana. La inversión que realiza la 
cesionaria es de tipo “nacional”. 

Dígnese inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 

HOSPITAL BASICO AMBATO HOBASAMBATO $. A., y comunicar el particular a la 
Superintendencia de Compañías, conforme lo disponen los Arts. 21 y 189 de la Ley de 
Compañías. Adjuntamos el título objeto de la cesión, con el fin de que se digne emitir 

uno nuevo a nombre de la cesonaria Verónica de Jesús Vayas Valdivieso, por el número 

de acciones cedidas. 

Por la atención que brinde a la presente, le anticipamos nuestro agradecimiento. 

Atentamente, 

k ¡ YE 

Huy jo E . [Jenónico Vayas U— 
Fanny Graciela Valdivieso Hidalgo Veróni ayas Valdivieso 

c.c.180056815-4 c.c. 180187497-3 
CEDENTE CESIONARIA
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Nro.3606 

Quito, 01 de julio de 2016 

CERTIFICACIÓN 

Sr. Patricio Dominguez Pazmiño Director de la Delegación Provincial Electoral de Pichincha 

del Consejo Nacional Electoral, CERTIFICO: 

o A 1 N e Ú A : 
Que el Señor logos. ANSE50. dera s 2.08 Jens 
con cédula de ciudadanía No. AJQADAAGA-.D. ha tramitado su 
(CERTIFICADO DUPLICADO DE VOTACIÓN, DE EXCENCIÓN O DE PAGO DE MULTA) 

correspondiente a las Elecciones Seccionales del 23 de Febrero de 2014, por lo que se 

emite el presente Certificado de manera PROVISIONAL, el mismo que tendrá vigencia de 

TREINTA DÍAS a partir de la presente fecha. 

Este documento no tiene costo alguno y será válido para todos los trámites públicos y 

privados. 

    
Sr. Pátricio'Domínguez Pazmiño 
DIRECTOR DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE PICHINCHA 

Nota: Una vez cumplido el tiempo de vigencia, el canje de este documento no generará costo alguno 

en su emisión, salvo en los casos en que existiesen valores pendientes de pago por concepto de 
multas y otros.



   


